
Convocatoria para la provisión, mediante oposición, de 43 plazas del puesto de trabajo de Diplomado en 
Ciencias Empresariales al servicio de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus 

Organismos Autónomos. 
 
(Aprobada por Resolución 2360/2021, de 24 de agosto, de la Directora General de Función Pública, y publicada 

en el Boletín Oficial de Navarra, número 223, de 22 de septiembre de 2021) 
 
 

AVISO IMPORTANTE 
 

A LAS PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS A ESTA OPOSICIÓN 
 
 
 
Se recuerda a las personas aspirantes que el primer ejercicio de la oposición dará comienzo a las 09:00 horas 
del día 14 de mayo de 2022, en el aulario del campus de Arrosadía de la Universidad Pública de Navarra, 
en Pamplona y que al mismo deberán acudir provistas de su D.N.I., Pasaporte o carnet de conducir, a los 
efectos de acreditación de su identidad, así como de bolígrafo de punta gruesa, de color negro o azul 
oscuro, para cumplimentar las correspondientes hojas de respuestas a los cuestionarios. 
 
Asimismo, señalar que no se permite el uso de calculadora, de teléfonos móviles, de relojes inteligentes, ni 
de cualquier otro dispositivo electrónico, los cuales deberán permanecer desconectados. A su vez, respecto 
a los relojes inteligentes, no se podrán portar debiendo permanecer apagados y guardados en todo momento 
durante la realización de la prueba. 
 
Se recomienda el uso de mascarilla a todas las personas aspirantes durante el llamamiento y el desarrollo de 
la prueba. 
 
Se recomienda que a la sede de la prueba solo accedan las personas de administración y servicios del centro, 
los miembros del Tribunal, el personal auxiliar de apoyo al mismo y las personas aspirantes llamadas a la 
realización de la prueba. Asimismo, se recomienda que las personas aspirantes acudan solo con acompañante 
en caso de que necesiten asistencia. 
 
En todo momento se cumplirán las indicaciones que se establezcan por parte del Tribunal y/o el personal 
cuidador. 
 
Se recomienda evitar la formación de aglomeraciones. 
 
Por otro lado, y con el fin de facilitar la localización del Aula asignada a cada persona aspirante para realizar la 
prueba, se relacionan a continuación los grupos de aspirantes, por orden alfabético, según la siguiente 
distribución:  

Distribución por aulas: 

Planta Segunda 

 

Aula: A-211 Desde: ABRIL MORAN, ALEJANDRA CAROLINA Hasta: BARBARIN ERVITI, LUIS ANTONIO 

Aula: A-213 Desde: BARBER ZUGALDIA, ANA Hasta: DIAZ DE ILARRAZA MATEOS, MARIA 

Aula: A-214 Desde:  DIAZ LABIANO, ESTEFANIA Hasta: GARRALETA ANGULO, OLIVER 

Aula: A-215 Desde: GARRETA ECAY, JOSE Hasta: JASO ECHEVERRIA, MIREN 

Aula:  A-216 Aspirantes con adaptaciones  

Aula: A-216 Desde: JERICO MARTINEZ, ROSARIO Hasta: MARTINEZ DE EULATE LASA, PABLO 

Aula: A-217 Desde: MARTINEZ DE MORENTIN SUESCUN, RICHARD Hasta: PEDROSA OLITE, MARTA 

Aula: A-219 Desde: PEJENAUTE MEDRANO, JULIA CARMEN Hasta: SERVIAN GONZALEZ, EVA MARIA 

Aula: A-221 Desde: SESMA GOÑI, TANIA Hasta: ZUZA RANDEZ, ION 

 

Los aspirantes con adaptaciones deberán acudir al aula A-216. 

 

Se adjunta plano de la segunda planta del aulario de la Universidad Pública de Navarra. 



 

 

 

La prueba consistirá en contestar por escrito, a un cuestionario de 80 preguntas tipo test, con cuatro alternativas 
de respuesta para cada pregunta, de las que solo una de ellas será válida. Cada respuesta incorrecta penalizará 
una tercera parte del valor de un acierto. 

 

 
Para su publicación en la página Web del Portal de Navarra (www.navarra.es). 

 

En Pamplona, a 10 de mayo de 2022 

EL PRESIDENTE/A DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 

 

 

 

 

D./D.ª Elena Orcaray Gascue 
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